	[image: ]COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA, B.O.E. número 24/1982, R.D. 3395/1981 de 27/11/81 - C.I.F.: Q-3070005-H

	Sede:
Gran vía Alfonso X el Sabio, 13, entresuelo D
30008 Murcia.
Telf.: 968 232376
Fax: 968 201922
E-mail: info@coiirm.es
	

Delegación:
Calle Jara, 19, bajo
30201 Cartagena.
Telf.: 968 500579
E-mail: mgomez@coiirm.es

Web: www.coiirm.es



[bookmark: _GoBack]ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (COIIRM), MANTENIDA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2019.


[bookmark: _Hlk528929409]En Murcia y en la sala de reuniones de la empresa MECÁNICAS BOLEA, S.A., ubicada en el Polígono Industrial Cabezo Beaza de Cartagena, en la Calle Helsinki esquina con la Avenida Bruselas, Parcela 101 R, C.P.: 30353, siendo las 19:00 horas del día 21 de octubre de 2019 se constituye la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), reglamentariamente convocada el pasado 2 de octubre de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46.1 de los Estatutos, con carácter ordinario, al efecto y al objeto de tratar el Orden del Día oportunamente distribuido entre todos sus miembros, así como la documentación de los diferentes asuntos a tratar.
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[bookmark: _Hlk512855805]Asistentes:

	Decano:
D. José Manuel Ruiz López.
	Vicedecano:
D. Antonio David Baquero López.


	Secretaria:
Dª. Silvia Bertomeu Ignacio.
	Tesorero:
D. Francisco David Gallego Martínez.
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	Vocales:
D. Javier Blanco Ortega. (delegado de Cartagena).
D. Fernando Manuel Martínez García.
D. Alfonso Rosique Ros.
	
D. Juan José Sánchez Llamas.

D. Marcos Mateos Martínez.




	Excusan su asistencia:

	D. Salvador Martínez-Artero Martínez. (Interventor).
D. Francisco Miguel Giménez Pérez.
D. Raúl Morales Torres López.
D. Rafael Martínez Sánchez.
Dª. Noemí Cano Carrillo.
D. Salvador Galián Buendía.

	D. José Luis Belmonte Mena.

D. Francisco Javier Hurtado Mirón.
D. Emilio Sánchez Escámez.
D. José Miguel Morales Morcillo.
D. Juan Martínez Núñez.
D. José Luis Marcos Canalejo.




A continuación, se procedió a tratar todos los puntos contenidos en la convocatoria, con el siguiente:


ORDEN DEL DÍA
Punto 1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el 23 de septiembre de 2019.

Toma la palabra la Secretaria para recordar que el acta de la sesión de la Junta de Gobierno del pasado 23 de septiembre, junto con el resto de documentos a tratar en la sesión se colgaron en la web, en el espacio privado habilitado para las Juntas de Gobierno.

Continúa la Secretaria preguntando a todos los miembros de la Junta de Gobierno asistentes si tienen algún comentario respecto del borrador de acta que se ha circulado, y procedió a hacer una lectura de la misma, repasando e incidiendo en los acuerdos adoptados.

Habiendo detectado una repetición de un párrafo en el borrador de acta, que se procede a eliminar, se aprueba por unanimidad la redacción del acta de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el pasado 23 de septiembre de 2019, quedando firmada en ese preciso momento por la Secretaria con el VºBº del Decano.


Punto 2º. Informe del Decano.

En primer lugar, el Decano quiere dar las gracias al recibimiento que ha tenido la Junta de Gobierno del COIIRM en la empresa MECÁNICAS BOLEA, S.A. a la que da las gracias por toda su hospitalidad, y se aprueba por unanimidad el dar las gracias a la empresa, teniendo en cuenta que cree que es la primera vez en la historia del COIIRM que una Junta de Gobierno se realiza en la sede de una empresa.

A continuación, el Decano comienza a explicar algunos asuntos de interés a la Junta de Gobierno:

2.1.- CGCOII.
El Decano comenta que se tienen que poner en marcha en el COIIRM un par de cursos sobre BIM, dado que el Ministerio ha concedido una subvención al CGCOII, y cada Colegio Oficial de Ingenieros Industriales deberá poner en marcha estos cursos en un plazo corto de tiempo de unos 3 meses.

2.2.- Defensa de la profesión.
Respecto a la plaza de Ingeniero Industrial de la DGEAIM, no ha sido necesario presentar el recurso que se aprobó en la Junta de Gobierno pasada, porque la persona que había aparecido en las listas de admitidos, tras el primer recurso que presentó el COIIRM advirtiendo de que 2 personas no cumplían el requisito de la titulación, y que tampoco cumplía con la titulación, según la información que constaba en el COIIRM, no se presentó al examen que estaba fijado para el jueves 17 de octubre ante el tribunal nombrado por la CARM.
Por otro lado, el Decano comentó el correo electrónico enviado por el colegiado Ginés Alcázar el mismo día 21 de octubre al Asesor Jurídico del COIIRM y al propio decano, dando de nuevo mil gracias por los apoyos recibidos en su lucha con el Sistema Murciano de Salud, y en donde decía que ya no iba a presentar un nuevo recurso judicial contencioso-administrativo.

2.3.- Varios:
· El Decano recuerda a los miembros de la Junta de Gobierno el que puedan proponer a los Premios Regionales de la Industria y la Energía que organiza la AIIRM a las empresas que estimen oportuno, como José Luis Belmonte indicó sobre ILBOC, por ejemplo, etc. Pidió a todos que contactaran con empresas y colegiados allegados que piensen que pueden optar a los premios, para que se presenten diferentes propuestas a cada una de las categorías, sabiendo que el plazo para presentar propuestas finaliza el 10 de noviembre a las 23:59 h.
· Se informa de la justificación del convenio con ESAMUR, de forma que se espera se reciba el ingreso correspondiente a la última factura, a finales del mes de noviembre.
· Ante la petición realizada por la Consejería de Fomento, sobre el Libro Blanco de la Construcción, comenta Marcos Mateos que preparará unas aportaciones para que pueda enviar el COIIRM.
· Se informa de las comunicaciones recibidas en el COIIRM respecto a a Respecto a la plaza de Ingeniero Industrial de la DGEAIM, no ha sido necesario presentar el recurso que se aprobó en la Junta de Gobierno pasada, porque la persona que había aparecido en las listas de admitidos, tras el primer recurso que presentó el COIIRM advirtiendo de que 2 personas no cumplían el requisito de la titulación, y que tampoco cumplía con la titulación, según la información que constaba en el COIIRM, no se presentó al examen que estaba fijado para el jueves 17 de octubre ante el tribunal nombrado por la CARM.
· Se comenta la buena recepción que tuvo la celebración de la charla/taller sobre Sociedades Profesionales organizado el día 8 de octubre, impartida por el Asesor Jurídico del COIIRM, José Abellán. Y se recuerda que mañana día 22 hay una Charla/taller sobre Inversiones y fiscalidad, que impartirá el asesor EAFI, Juan María Soler.
· El Curso de climatización y aplicación del nuevo Código Técnico de Edificación (CTE) se celebrará el próximo 7 de noviembre.
· Visitas Industriales organizadas por la AIIRM: Grifols -> 15 de noviembre y SOLTEC -> 29 de noviembre.
· Seguramente se va a cerrar la charla/taller ALLPLAN BIM para el 20 de noviembre en Cartagena y el 27 de noviembre en Murcia (por confirmar).
· Se comentan los documentos subidos a la web de los miembros de la Junta de Gobierno, recibidos en el COIIRM sobre dos alegaciones presentadas por 2 colegiados (Patricio Orenes y Antonio Sánchez Casas) al Consejo de Transparencia de la Región de Murcia.
Además, se comenta la resolución de la Reclamación R.011.18 del Consejo de la transparencia de la Región de Murcia, en relación al colegiado Luis M. Tomás Balibrea.
· Se comenta la reunión mantenida el 2 de octubre de 2019 con la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana Martínez Vidal, para explicar la importancia del colectivo de Ingenieras e Ingenieros Industriales en el desarrollo del tejido industrial regional, así como el problema de las plazas de nuestro colectivo en la Administración, el intrusismo, etc.
· Se explica igualmente la reunión mantenida el 16 de octubre de 2019 con el compañero Eduardo Piné, Director General de Energía y Actividad Industrial y Minera, y los temas tratados, como las ayudas de eficiencia energética del IDAE que va a gestionar el INFO, así como la ayuda y colaboración del COIIRM a agilizar la tramitación electrónica de proyectos y documentos, etc. Realizar charlas sobre el plan MOVE, etc.
· El 16 de octubre por la tarde se realizó una reunión en el COIIRM con el resto de Colegios Profesionales de Ingenierías Superiores de la Región, Telecomunicaciones, Agrónomos, Navales, Minas y Caminos, así como el Colegio de Arquitectos, para aunar esfuerzos en la lucha por la defensa profesional, la obligatoriedad de colegiación, y conseguir que la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de Presidencia y Hacienda no haga oídos sordos a lo que se le viene reclamando cada colegio por su cuenta, por lo que se propone hacer ciertas cosas unidos entre todos los presentes.
Se llevarán reuniones periódicas cada 2 o 3 meses, y de momento se va a preparar un documento conjunto para presentar en la DG de la Función Pública, respecto a los Ingenieros Superiores que están ocupando una plaza de Ingeniero Técnico, para que se les reconozca su título de superior.
· Se informa de una nueva sentencia en Canarias, creando jurisprudencia en defensa de la profesión de Ingenieros Superiores en las oposiciones a la administración, para que solamente ellos ocupen las plazas destinadas a su profesión y que también puedan ocupar las plazas de ingenieros técnicos.
· El Decano informó también de que el empleado, con contrato en prácticas, Francisco Miguel Moral trabajó hasta el 16 de octubre en el COIIRM porque pidió la baja voluntaria al querer cambiar a otra experiencia profesional. En este sentido se informa que el 4 de noviembre se incorporará en la sede de Murcia el becario de Biblioteconomía gracias al convenio con el COIE de la Universidad de Murcia.
Se está a la espera de incorporar otro titulado becario de la UPCT en la delegación de Cartagena, en cuanto esté habilitado el convenio con el COIE de la UPCT, que se renovó hace unos meses.
Además, se pretende incorporar una persona en prácticas de FP para Murcia y otra para Cartagena para ayudar en trabajos administrativos básicos.
Independientemente de estas ayudas temporales, se comenta la necesidad de contratar, a una persona dinámica, comercial y que sea ejecutor de las decisiones y propuestas de la Junta de Gobierno. Juan José Sánchez resaltó la parte de que el perfil sea de ejecutor de las actuaciones del COIIRM.
· Hay que seguir trabajando para que la plataforma ADA de visados esté terminada para finales de este año, y Fran Moral ha indicado que colaborará en ello. 
Es de resaltar que esta plataforma también tendrá un “registro documental”, que también supondrá una buena fuente de ingresos.


Punto 3º. Asuntos económicos:

El Tesorero junto el Decano exponen que, junto con el Interventor, como se propuso por nuestra candidatura en las elecciones, se sigue vigilando exhaustivamente toda la gestión del gasto e ingresos del COIIRM con la ayuda e implicación de los empleados José Antonio Villargordo y Marcos Gómez.

3.1.- Propuesta de Presupuesto anual del COIIRM para el ejercicio 2020.

El Tesorero explica que la propuesta de Presupuesto para el año 2020 ha sido trabajada por la Comisión Económica, con la ayuda también del controller Víctor Guillamón, y el Decano matizó que se han seguido teniendo unos criterios de prudencia para lanzar las expectativas de ingresos, y teniendo en cuenta que, aunque los gastos también se han reducido, seguro que habrá todavía posibilidades de ajustar un poco más el capítulo de gastos en el futuro.

El Decano comenta que el presupuesto contempla la realización de inversiones en la sede de Murcia y la delegación de Cartagena, para el cambio de luminarias a LED, así como de algunos trabajos de adecuación de escayola y pintura, y también el arreglo o cambio de la persiana metálica de la delegación de Cartagena y/o de su sistema motorizado.

Marcos Mateos hizo algunas aportaciones para mejorar el resultado de explotación propuesto, indicando que aunque es importante ser prudente en el capítulo de ingresos, como los ingresos por visados están siendo buenos se podía considerar algunos ingresos más, y mejorar el resultado.

El Decano comenta también que el presupuesto debe incluir la partida de ingresos por el arrendamiento del espacio coworking/incubadora.

Con todo lo hablado el presupuesto queda como sigue:


	INGRESOS
	Ppto 2020 propuesto
	Presupuesto 2019 (aprobado 30/05/2019)
	Presupuesto 2018
	Ejecutado 2018

	705. Cuotas colegiados
	132.000,00
	133.900,00
	133.900,00
	128.520,00

	705. Visados
	145.000,00
	130.000,00
	119.600,00
	133.865,23

	705. Cursos
	0,00
	0,00
	0,00
	5.055,46

	705. ESAMUR
	0,00
	52.500,00
	0,00
	17.500,00

	752. Ingresos por arrendamientos (coworking)
	3.000,00
	0,00
	0,00
	0,00

	759. Ingresos por servicios diversos:
	40.500,00
	58.000,00
	58.000,00
	52.982,89

	Primas Excesos RCP
	20.000,00
	30.000,00
	30.000,00
	25.584,61

	Mutualidad Amic D.F.S.
	10.000,00
	13.000,00
	13.000,00
	9.621,60

	Cuotas colegiados Primas AMIC
	10.000,00
	10.000,00
	10.000,00
	9.710,00

	Agendas y lotería
	500,00
	0,00
	0,00
	2.500,00

	Otros ingresos 
	0,00
	0,00
	0,00
	1.304,42

	Colaboraciones y patrocinios
	0,00
	5.000,00
	5.000,00
	4.262,26

	762. Intereses Plazos Fijos
	1.000,00
	20.000,00
	400,00
	

	763. Revalorización de fondos de inversión y de acciones
	25.000,00
	0,00
	93.000,00
	5.673,39

	763. Beneficios por la venta de fondos de inversión y acciones
	0,00
	0,00
	45.100,00
	8.480,14

	769. Otros ingresos financieros
	0,00
	0,00
	100,00
	1.006,21

	778. Ingresos excepcionales
	0,00
	83.758,30
	0,00
	62,92

	794. Reversión del deterioro de cuotas colegiales
	0,00
	1.000,00
	1.000,00
	645,00

	
	
	
	
	

	TOTAL INGRESOS
	346.500,00
	479.158,30
	451.100,00
	353.791,24

	
	
	
	
	







	
GASTOS
	Ppto 2020 propuesto
	Presupuesto 2019 (aprobado 30/05/2019)
	Presupuesto 2018
	Ejecutado 2018

	621. Arrendamientos y cánones
	2.000,00
	2.500,00
	2.500,00
	1.406,17

	622. Reparaciones y conservación (+ inversión coworking/incubadora)
	12.500,00
	14.000,00
	14.000,00
	16.307,70

	623. Servicios profesionales independientes:
	40.700,00
	78.844,30
	35.000,00
	52.043,46

	Asesoría contable, fiscal, laboral y controller
	8.000,00
	8.000,00
	8.000,00
	7.700,00

	Auditoría
	2.200,00
	
	
	

	Asesoría financiera
	6.500,00
	6.000,00
	10.000,00
	2.695,20

	Abogados (minuta + recursos y contenciosos defensa de la profesión), notaría, etc.
	18.000,00
	14.000,00
	14.000,00
	19.707,50

	Servicios profesionales (Esamur)
	0,00
	47.844,30
	0,00
	15.948,10

	Otros servicios profesionales (asesoramiento jurídico a colegiados + externo web)
	5.000,00
	3.000,00
	3.000,00
	2.379,03

	Cursos
	1.000,00
	0,00
	0,00
	3.163,63

	625. Primas de seguros:
	89.300,00
	77.500,00
	77.500,00
	68.799,25

	Seguro Responsabilidad Civil
	70.000,00
	60.000,00
	60.000,00
	48.737,99

	Seguro AMIC
	18.000,00
	15.000,00
	15.000,00
	18.767,80

	Otros Seguros
	1.300,00
	2.500,00
	2.500,00
	1.293,46

	626. Servicios bancarios y similares
	1.250,00
	250,00
	250,00
	922,00

	627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas
	8.000,00
	8.000,00
	10.000,00
	10.650,00

	628. Suministros
	6.000,00
	10.000,00
	10.000,00
	7.649,86

	629. Otros servicios:
	33.700,00
	62.700,00
	78.800,00
	86.127,21

	Gastos de comunidad
	5.600,00
	6.200,00
	6.200,00
	5.467,58

	Correos y Mensajería
	1.500,00
	1.000,00
	2.000,00
	3.455,90

	Limpieza oficinas
	2.000,00
	5.500,00
	5.500,00
	5.483,64

	Hemeroteca y Biblioteca
	0,00
	500,00
	1.000,00
	845,99

	Teléfono, Internet, Fax, Mensajes
	3.000,00
	4.000,00
	5.000,00
	4.660,71

	Material y Consumibles de oficina
	2.500,00
	2.500,00
	2.500,00
	4.707,87

	Plan Estratégico (nuevas actuaciones)
	3.000,00
	2.000,00
	7.000,00
	8.116,20

	Atenciones Protocolarias
	1.000,00
	1.000,00
	2.500,00
	2.058,68

	Cuotas Consejo General (CGCOII)
	7.500,00
	6.000,00
	5.000,00
	5.932,32

	Otros Servicios a Colegiados (agenda, lotería)
	500,00
	0,00
	300,00
	2.500,00

	Visitas y viajes sociales
	0,00
	0,00
	2.000,00
	0,00

	Servicio prevención de riesgos
	400,00
	400,00
	400,00
	0,00

	Protección de datos
	500,00
	500,00
	1.000,00
	400,00

	Gastos de Juntas de Gobierno
	600,00
	1.000,00
	2.500,00
	2.071,40

	Gastos Decano y Vicedecano
	600,00
	3.000,00
	0,00
	4.645,66

	Gastos de Juntas en Madrid
	1.500,00
	3.500,00
	3.500,00
	2.097,26

	Participación en entidades
	1.000,00
	1.500,00
	2.000,00
	2.840,00

	Desplazamientos
	1.000,00
	1.000,00
	1.000,00
	1.413,41

	Proyecto IUMA
	0,00
	0,00
	0,00
	2.836,72

	Donación Proyectos Desarrollo
	1.000,00
	0,00
	2.000,00
	700,00

	Colaboración COIIRM-AIIRM+cesión cuotas
	0,00
	22.600,00
	24.900,00
	22.600,00

	Viajes Institucionales.
	500,00
	500,00
	2.500,00
	943,87

	631. Otros Tributos
	4.500,00
	4.500,00
	4.200,00
	4.448,83

	634. Ajustes negativos en la imposición indirecta
	12.000,00
	12.000,00
	12.000,00
	11.852,88

	640. Sueldos y salarios empleados
	76.000,00
	106.100,00
	126.000,00
	118.074,78

	641. Indemnizaciones al personal
	0,00
	43.214,00
	
	

	642. Seguridad Social
	26.400,00
	28.800,00
	37.000,00
	34.619,52

	649. Otros gastos sociales
	0,00
	0,00
	0,00
	1.365,00

	650. Programa formación de colegiados
	8.000,00
	5.000,00
	8.000,00
	6.511,08

	650. Subvención ATECYR colegiados
	500,00
	500,00
	1.000,00
	1.180,00

	650. Bonificación cuotas desempleo
	500,00
	1.000,00
	1.000,00
	0,00

	655. Pérdidas por cuotas incobradas
	1.000,00
	1.000,00
	1.000,00
	535,00

	663. Pérdidas por la venta de fondos de inversión y acciones
	0,00
	0,00
	10.500,00
	63.816,55

	663. Pérdidas por ajuste de valor de fondos de inversión y acciones
	0,00
	0,00
	3.000,00
	149.989,45

	669. Otros gastos financieros
	150,00
	250,00
	250,00
	95.46

	678. Gastos excepcionales
	0,00
	0,00
	100,00
	128,56

	680. Amortización del inmovilizado intangible
	3.000,00
	3.000,00
	0,00
	3.472,47

	681. Amortización del inmovilizado material
	13.000,00
	12.000,00
	11.000,00
	9.799,44

	690. Dotación provisiones SRCP
	8.000,00
	8.000,00
	8.000,00
	9.188,45




	TOTAL GASTOS
	346.500,00
	479.158,30
	451.100,00
	658.983,12

	
	
	
	
	

	(*) RESULTADO EJERCICIO
	0,00
	0,00
	0,00
	- 305.191,88

	
	
	
	
	

	DESGLOSE DEL RESULTADO
	
	
	
	

	RESULTADO DE EXPLOTACIÓN
	-19.350,00
	-54.294,30
	-114.750,00
	-103.689,32

	(*) RESULTADO FINANCIERO
	19.350,00
	13.750,00
	114.850,00
	-201.436,92

	RESULTADO EXCEPCIONAL
	0,00
	40.544,30
	-100,00
	- 65,64

	RESULTADO EJERCICIO
	0,00
	0,00
	0,00
	-305.191,88





Teniendo en cuenta estos comentarios se procede a incluir estas consideraciones en el presupuesto, de forma que se aprueba por unanimidad el presupuesto del COIIRM para 2020 de cara a elevarlo para su ratificación en la Junta General del próximo mes de diciembre.

3.2.- Tesorería, ingresos y gastos; evolución del patrimonio del COIIRM, etc.

Destaca el aumento de los ingresos en el capítulo de visados, como se puede comprobar en la documentación aportada a los vocales de la Junta de Gobierno:




Por otro lado, el Decano indicó que está preocupado por las incidencias que se suceden de devoluciones bancarias de las cuotas de colegiados y siempre le pide a Marcos Gómez que esté encima de ello y que se avise a los colegiados por correo electrónico y la web con una semana de antelación de que la semana siguiente se pasará al cobro la remesa correspondiente para que todos los colegiados recuerden tener saldo suficiente. Además, el Decano insiste en que Marcos debe estar haciendo seguimiento a las deudas de los colegiados para que se pongan al día, haciendo una gestión de cobros adecuada.

Además, es de destacar que, según el informe realizado por Juan María Soler AVANZA CAPITAL, la cartera conjunta lleva una revalorización conjunta (COIIRM+AIIRM) desde el 1 de enero de 2019 de un 5,98%, como se puede ver en la documentación aportada a los vocales de la Junta de Gobierno con anterioridad a la celebración de la reunión.

3.3.- Previsión de cierre del ejercicio 2019.

Según la documentación aportada a los miembros de la Junta de Gobierno, y esperando un comportamiento similar a los meses pasados en cuanto a ingresos por visados, la previsión de cierre del ejercicio de 2019 pese al despido realizado y la indemnización abonada, se espera que el presupuesto arroje un resultado de explotación mejor a la programada, teniendo en cuenta que hay que ser prudentes por los meses del año que quedan, y la variación que puede sufrir la revalorización de la cartera patrimonial.


Punto 4º. Información y avances de las diferentes comisiones de trabajo.

Comisión de Formación: Juan José Sánchez Llamas y Alfonso Rosique propusieron una serie de acciones sobre comunicación a los colegiados, de forma que se pueda tener mayor participación en las actividades formativas presenciales que se están poniendo en marcha. Entre esas acciones, además de la posibilidad de poner algún anuncio en la prensa, otra importante vía de comunicación es la de colaborar con otros colegios profesionales y asociaciones empresariales de forma que, a los cursos tan interesantes que se están difundiendo a los colegiados, también puedan acudir otras personas.

Comentaron también que el curso de YELLOW BELT de Lean, se va a plantear realizar en enero o febrero de 2020, y que cuando se tengan las fechas se hará la correspondiente difusión.

Juan José Sánchez comenta también la posibilidad de que en el futuro, si la partida de ayudas directas se redujera por cualquier circunstancia, y no se dieran subvenciones a fondo perdido a la formación, se podrían dar préstamos reembolsables para que los colegiados puedan estudiar Máster y Doctorados, por ejemplo.


Punto 5º. Asuntos pendientes de urgente resolución con adopción de acuerdos en su caso.

5.1.- Expedientes disciplinarios.

Vista la propuesta de resolución del expediente disciplinario 2/2019 presentada por el instructor y secretario del mencionado expediente, se aprueba por unanimidad la resolución del expediente disciplinario, lo que se deberá notificar al afectado, colegiado nº 856, Roberto Talón Toledo.

Una vez aprobada esta resolución del expediente 2/2019, Alfonso Rosique recordó que había hecho una petición a la Junta de Gobierno de información para poder resolver el expediente disciplinario 1/2019 en el que actúa él como Instructor del mismo. La Secretaria le indica que los empleados del COIIRM son los que tienen que preparar la documentación que necesita para poder avanzar con su expediente, y que se le dará el correspondiente aviso a los empleados para que aporten la información necesaria.

5.2.- Propuesta de firma de convenios de colaboración.

Habiendo tenido a disposición de los documentos propuestos todos los miembros de la Junta de Gobierno, se toman los siguientes acuerdos:
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con el EAFI Juan María Soler, para dar servicio especial a los colegiados.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con el Colegio AYS para el desarrollo y montaje del vehículo para la competición GREEN POWER.

El Presidente de ATECYR Región de Murcia, y vocal de la Junta de Gobierno, Marcos Mateos, manifiesta que está esperando que desde Madrid le digan algo sobre la firma del convenio de colaboración que se aprobó en la Junta de Gobierno. El problema sigue existiendo en que el COIIRM no puede ser “sede” de otro tipo de asociaciones o colectivos.

Se espera poder retomar el asunto de la colaboración del COIIRM con la asociación Ingenieros Sin Fronteras (ISF) que preside el colegiado nº 638, Raúl Ballester Nortes.

5.3.- Otros asuntos:

· Altas y bajas de colegiados.
Se aprueban por unanimidad las altas de 2 nuevos colegiados que tendrán los siguientes números: 1.383 y 1.384, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico.

En cuanto a las bajas, y una vez que han sido justificadas como que no se ejerce la profesión, se aprueba por unanimidad conceder las bajas a los colegiados números 1.209 y 1.288, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico.

Con estos movimientos de altas y bajas, ahora mismo el colectivo se queda con 813 colegiados, teniendo en cuenta todas las categorías, es decir, colegiados activos, colegiados en desempleo y colegiados jubilados.
Respecto a la colegiada nº 874, aprobada su baja en la Junta de Gobierno pasada en cuanto abonara el importe que tenía pendiente de pago 55 € de cuotas, se informa que ha procedido a abonar dicho importe, por lo que se le va a notificar ahora su baja.

· Ayudas a la formación.
Se decide posponer su aprobación a una próxima Junta de Gobierno del año o bien a una Junta que se haga la primera semana de 2020, para decidir, en virtud de todas las peticiones recibidas, en las 3 convocatorias o plazos que establece la normativa vigente del COIIRM, el si se prorratea el presupuesto que se aprobó para 2019 en la Junta General para este concepto, o bien se decide ampliar la partida presupuestaria para dar cabida a todas las solicitudes.

· No se decide sobre la propuesta económica pasada por el Asesor Jurídico del COIIRM, José Abellán, para ofrecer un servicio de asesoramiento jurídico a los colegiados. Queda pendiente el sentarse con él para negociar lo más interesante para el COIIRM.
· Se aprueba constituir el seguro de la sede de Murcia, como se hizo en el caso del local de Cartagena con la propuesta más beneficiosa para el COIIRM, que resulta ser la de Helvetia, teniendo en cuenta que dos meses antes del vencimiento de las pólizas se deberá hacer otra ronda pidiendo al menos 3 presupuestos, para poder contratar el más beneficioso en cada momento, por precio, garantías, adecuación al contenido y continente, etc.
· Se aprueba por unanimidad nombrar al Decano, y como suplentes al Vicedecano, la Secretaria y el Tesorero, tras la petición realizada por el Ayuntamiento de Murcia, para formar parte en el Consejo Social de Murcia.
· Se toma la decisión de no poner alarma, de momento, en la Delegación de Cartagena. Y así mismo, se decide, dado que el empleado José Antonio Villargordo comenta que la cámara actual de la alarma que hay en la Sede de Murcia no le detecta en algunas ocasiones, que revisen la instalación y ver si se pudiera funcionar sin dicha alarma, dado que, en caso de robo, ya hay un seguro que cubriría los desperfectos, posible sustracción de ordenadores, y no hay más cosas de valor. Y la alarma de la sede de Murcia se colocó porque se decía que algún colegiado entraba sin tener permiso al COIIRM.
· Se aprueba cambiar los vinilos, con el presupuesto más beneficioso para el COIIRM, en cuanto a precio y calidad, de la sede de Murcia actualizando la imagen del COIIRM, y también se hará lo mismo para la AIIRM.



Punto 6º. Ruegos y preguntas.

No se producen ruegos, comentarios o preguntas, que quisieran dejar reflejados en el acta.


Punto 7º. Lectura y aprobación, en su caso, de los acuerdos de ejecución urgente de conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 de los Estatutos.

Por la Secretaria se procede a la redacción y lectura de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 5º, ambos inclusive, tras lo cual se adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO:

Aprobar la redacción de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 5º, ambos inclusive, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 de los Estatutos.




Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las 20:45 horas, de lo que yo la Secretaria doy fe.
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D. José Manuel Ruiz López
	La Secretaria



Dª. Silvia Bertomeu Ignacio
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AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017

ENERO 11800,16 9666,8 6682,53

FEBRERO 17909,09 10370,03 15849,28

MARZO 19532,81 14701,86 9396,51

ABRIL 14520,36 13835,11 11629,32

MAYO 16836,81 9244,49 12567,09

JUNIO 25445,45 22479,26 9560,15

JULIO 16894,78 16867,52 11440,29

AGOSTO 4405,73 5470,41 2437,2

SEPTIEMBRE 18053,52 17649,69 8606,76

OCTUBRE 11010,03 11494,13

NOVIEMBRE 19557,38 26587,52

DICIEMBRE 11158,35 17374,8

TOTAL Euros 145398,71 162010,93 143625,58
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				AÑO 2019		AÑO 2018		AÑO 2017

		ENERO		11800.16		9666.8		6682.53

		FEBRERO		17909.09		10370.03		15849.28

		MARZO		19532.81		14701.86		9396.51

		ABRIL		14520.36		13835.11		11629.32

		MAYO		16836.81		9244.49		12567.09

		JUNIO		25445.45		22479.26		9560.15

		JULIO		16894.78		16867.52		11440.29

		AGOSTO		4405.73		5470.41		2437.2

		SEPTIEMBRE		18053.52		17649.69		8606.76

		OCTUBRE				11010.03		11494.13

		NOVIEMBRE				19557.38		26587.52

		DICIEMBRE				11158.35		17374.8



		TOTAL Euros		145398.71		162010.93		143625.58
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